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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAEOZA
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X*a dlepoelelonee del Gobierno *■ obllgatorlaa para la capital de t dad, de ooneervar los números de oste
ew»i '.la deeúe que ee yub'iean oficialmente en ella, y desde cuatro A andamento para en aMoadarDaelua. q'-* debe,* ven-, x » e . » 

Meenía ww* Jó| demás pueblos de la misma provínola. " de cada semestre.
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PARTE OFICIAL ...
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. d Rey Don Alfonso XIII (q.. D. g.J; S. M.l» 
Keina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Prlíidpe de Asturias e Infante*; continúan sin novedad 
en su importante salud. , . , 

De igv.id beneficio disfrutan las demas personas de 
• Augusta Real familia.

\Gaceáa 26 jumo Í819).

SECCION SEGUNDA

«10880 mi OE UJM71HCIA OI ZáBáMZA.

: CiaCULAX
De regreso en esta capital me encargo de nuevo en 

el día hoy del mando de la provincia. . , 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza., 07 de junio de 1919.

El Gobernador,
Mig u e l  Do me n g e Mx w .

CAPEAS. — Cir c u l a r .

A pesar de las repetidas disposiciones 
e instrucciones dictadas por el Ministerio 
de la Gobernación para exigir el cumpli
miento estricto de la Real orden de 5 de 
febrero de 1^08, del Reglamento de Po
licía de espectáculos y del que regula las 
corridas de toros y novillos, es lo cierto 
que ya se inicia la celebración de capeas

con manifiesta infracción de dichos pre
ceptos, y siendo indeclinable deber de 
mi Autoridad el obligar a su estricto 
cumplimiento, impuesto además por ra
zones humanitarias; encarezco a los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes dependientes de mi Autoridad la 
necesidad de impedir por todos los me
dios se intenten celebrar tan incultas como 
ilícitas diversiones, que tantas desgracias 
ocasionan, y advierto a los expresados se
ñores Alcaldes, no sólo que deben obser
var y hacer cumplir rigurosamente los 
citados preceptos, sino que su tolerancia 
o complicidad en el hecho de infringirlos, 
aun limitándose a no prevenir a este Go
bierno con tiempo suficiente para que se 
envíe fuerza de la Guardia civil bastante a 
imponer el respeto a lo mandado, impli
cará su inmediata destitución, que estoy 
dispuesto a llevar a cabo, sin perjuicio de 
someter a los mismos, con los infractores, 
a los Tribunales de justicia.

De quedar enterados de la presente se 
servirán los Sres. Alcaldes dar aviso a 
este Gobierno a vuelta de correo,

Zaragoza, 27 de junio de 1919.
! El Gobernador,1

Mig u e l  Do me mo s Mi*

M.C.D. 2022



758

. _9J O 3 E R c ERA
COMíStON PROVINCIAL 0E ZARAGOZA "

Relación do los gastos ocurridos en las obras por 
administración que i.e han ejecutado, durante el 
mes de mayo de 1919, en los establecimientos de 
Beneficencia

HOSPITAL PROVINCIAL
Reparaciones

Por jornales de albañiles y peoces ..

Suma.............................

g HQSPIÜIO pr o v in c ia l  
j Reparaciones.. 

Por jornales de albañiles y peones , ,g. I 
Por id. de carpintero í. n g. 
Por id. de he ñero . 
A D. Miguel Lorente, por 60 Cfiñizos . ..... 
Al mismo, por 60 íi  ■ 
A D. Narciso Alfo-so y compañía, por 1.009 

clavos para encañ zar  
A D. Luis Gabás, por 7 sacos comento rápido, 

4 fd. de tierra y 60 lad i líos refractarios . 
A los Sre6 Gracia y Alonso, por 10 maderos 

secenes de teja 1o y ae rrpos   
A D. Anón Vidal, por Dü q<|. dp yeso usual ;

10 de id. fino . . . ............................    ..

Sima................ .. '

yeteteti.

93'15

93*15

248'40 
Itfl'ñO 
ÍO4‘49
48 00
48-00

12'00

95*25

101*50 '

199-00 ■

9*8'14

Y se publica en este, periódico oficial, en eumpjimiciito 
y a los efectos del ort 125 ue ia Viente ley Provincial. ' 

■ ZarngoT/í, 20 de junio da 1919 — El VreaplesMentaV Eaii- 
no. VdUrroya,—Ei tiecfotario.a^cidjtíBtal, Jy^jE. popí.

¿ftsoiáato hliS. ¡L g kwtai.Siidu ¿e ¿aragm.
jc f 301 k  > iibí>r7mi 3L d b íiiz s d s c t  

Comisión de Montes. .
Hasta ei día 10 de julio próximo y hora de las trece, 

se a Imiten proposiciones, en pliego cerrado, para la 
enajenación de 116 tioncoá madcrablés exlsrentés en 
los paseos, calles y sotos de la ciudad, éón sujeción al 
pliego de condiciones que se haHit^e manifiesto en este 
Negociado y por el tipo en alad de i 41,5/19 pesetas.

Las proposiciones irán extehdidas en papel de lá cla
se 11.*, acompañando la cédula personal y d Aguardo 
de h^ber ingresado en la Caja municipal H suma de 
70*76 pesetas, o sea el cinco por.cieqtp de la tasación.

Zaragoza, 2r de junio de 1919. —'El Presidente.
V. Móliné. • •' .

Hasta el, día 10 de julio próximo y^ndero, alas 
tréée, se admitirán proposiciones en pliego cerrado para 
la confección de cuarenta y una go-ras de verano, con 
destino, veinticinco hl personal de guardcría^irece para 
los peones camineros y tres torare! personal dq jardine
ría, con las insignias correspondientes. .

Las proposiciones so 'sujetarán «i pliego de dondlÉio- 
nes que se halla de manifiesto en él Negociado de 
Montes, durante Us horas Rabiles de oficjpa; debiendo 
presentarse en pliego cerrado,•exte’ndidas en papel de 
la clase 11 .a, acompdñandOíU cédula personal y el re
cibo de haber depositado la cantidad de 25 péselas en 
ia Caja municipal para responder del servicio.

de junio dp ^19. —El Presidente, 
V. Móime.

lipipiCION PSIHCIPáL OE CORREOS OE ZARAGOZA
, Por orden de la Dirección general de Correos y Te- 

legraros se convoca a concurso para dotar a la Estafe 
ta de Correos de Egea de los Caballeros de local ade
cuado, con habitación para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrá prorrogarse por la 
tacita de uno en uno y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de mil pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los veinte 
días siguientes a la publicación de este anuncio, a las 
horas de oficina, en la referida Administración de Co
rreos, y el ultimo día hasta las cinco de la tarde, pu- 
diendo antes enterarse allí quien lo desee de las bases 
dei concurso. ;

Zaragoza 26 de junio de 1919.—E! Administrador 
Principal, Juan J. Solsona. ,

OE ZARAGOZA

Anuncio.
i ^i108. e^clos/Prevenidos en el art. 68 de la vigente 
ey Electoral, se hace publico que, con fecha 23 de los 

corrientes, esta Sección ha procedido al nombramiento 
de los siguientes Maestros interinos:

D. José Herrera Sancho, para Zaragaza (barrio de 
uarrapmiilos). k
Ca^l ^ime°n Ar8ente Bufr para Zaragoza (Ramón y

D. Jesús Moreno Fraguas, para Fayón.
O.Jomas Cebrián Martín, para Zuera (Sección).
4(callee

efón* FS’La/Í 'Uni° '’‘9' ~ ® Set-

DIS1RITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel JinicuQ Gouchillos, Ingeniero Jefe interino 
üel Üislnto minero de Zaragoza;
Hago saber;,Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy 
a D Antonio Gausapé Pe'rez, vecino de Torres de 
Berreilcn. un» solicitud que ba presentado en lode 
jumo de 1919 pidiendo la concesión de 18 pertenencias 
para una mina de sal gemma, con el nombre de San 
Antonio, num. 1.524, sita en el te'rmino de Torres de 
Bcrrellen, par^e llamado Mejana de la Virgen.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la f^rrna siguiente: .

Se tendrá por punto de partida la boca de la rnipa 
antigua que hay en el paraje llamado Mejana de la 
Virgen. Desde este punto de partida en dirección norte, 
se medirán 3oo metros y se pondrá la i.1 estaca; desde 
esta en dirección este se medirán 600 metros, y la 2.ft' 
desde ésta ai sur se medirán 3oo metros, y Ja 3 “■ y 
desdé ésta se medirán 600 metros él-oeste y se llegara

■ al punto de partida, quedando cerrado el perímetro de 
las 18 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden déliSr. Gobernador sé anuncia al ‘ 
I público, pará que ia persona o personas que se deyésen 
¡ perjudicadas por la concesión de este registro, bagan 
|

do agosta de 1918. . I í
! Zaragpza, 27 $e jymo 4c .1919.—Angel jimauo.

M.C.D. 2022
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j^CC3 K SEXTA
Boquifíeni.

El presupuesto municipal ordinario formado para 
actual ejercicio de rgig a 192 ), se halla de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos reglamentarios.

Boquiñeni, a ?.5 de fuñió de 1919. — El Alcalde, 
Manuel Solsona.

Cimballa.
Con el fió de que la Comisión de evaluación pueda 

confeccionar ios repartos generales en su parte personal 
y real para el año de rgig a 1920, para cubrir el dé
ficit del presupuesto y pueda conocer la utilidad que 
en este término municipal disfrutan qomo vecinos o 
como hacendados forasteros, se requiere a los contri
buyentes presenten, durante el plazo de diez días, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, las relaciones ju
radas de las utilidades d^ toda clase que posean o dis
fruten, y de ño hacerlo así, se fes considerará como 
(¡onfonmes con los datos obrantes en estat oficina y sin 
derecho a reclamar por la cuota que se les asigne.

Cimballa, 25 de junio ¿e 1919. — El Alcalde Jeró
nimo Alvaro.

Reformado el presupuesto municipal ordinario para 
ei año 1919-20, se hallará expuesto al público, en la 
secreta ría, por espacio de quince días, a los efectos re
glamentarios.

Cimballa, 25 de junio de 1919. — El Alcalde, Jeró
nimo Alvaro.

Fréscano.
Formado por la respectiva comisión el repartimiento 

general para el ejercicio corriente de 1919-20, se halla 
expuesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, según dispone el art. 96 
del Real decreto de 11 de septiembre del año próximo 
pasado, para que durante el indicado plazo pueda exa
minarse por los contribuyentes en el mismo compren 
<^<los y formularse las reclamaciones de agravio por los 
que se consideren perjudicados.

Fréscano, i5 de junio de 1919.— El Alcalde; Juan 
Guanero.

Maca.
Hasta el día 10 del próximo mes de julio se admiti- 

ráu en la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajss que los contribuyentes de este término municipal 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana.

Mara; a 2t de junio de 1919.—El Alcalde, Francis
co Leciñena.

, Mediana.
Hasta el día ¡5 del próximo julio se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento lás altas y bajas que los 
contribuyentes hubieren experimentado en su riqueza 
rústica y urbana, si justifican tener pagados lós dere
chos reales a la Hacienda,

Mediana, 23 de junio de 1919. —Él Alcalde, José 
Mainarí

Orara. ,
Formado el repartimiento general de este Municipio 

en sus dos partes personal y real para 1919 20, se ha
llará de inanifies.to al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento^ por espacio de quince díus, a los efectos 
de reclamación. ,

Orera, azi de junio de ¡019.—El Alcalde, Jnan

• •* * w
Hasta el día 10 de junio próximo venidero, se admi

tirán en la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 

bajas que en su riqueza rustica y urbana hayan expe
rimentado los propietarios de este término municipal. 

Orera, 21 de junio de 1919. — El Alcalde, Juan 
Gómez.

Sádaba.
Conforme a las disposiciones dictadas para la adap

tación de ios servicios del Estado a las que provienen 
del establecimiento del año económico; se hace saber, 
que en el presente año serán admitidos durante todo el 
mes actual los documentos con que los particulares y 
Eropietarios pretendan justificar las altas y bajas que 

ubieren sifrido en su riqueza, y que habrán de servir 
de base para la formación del apéndice al amillara- 
mienro y subsiguiente repartimiento.

Sádaba, r5 de junio de 1919.—El Alcalde, Angel 
Casamayor.

Sástago.
Para que las comisiones de evaluación puedan, for

mar el repartimiento general de 1919 a 1920 con arreglo 
a ¡as Vigentes disposiciones, se requiere a los vecinos y 
terratenientes de este téimino municipal para que en 
término de quince días, presenten las relaciones jura
das de toda clase de utilidades que deban figurar en 
dichos repajiimientas en sus partes personal y real, 
con apercibimiento de que al que no lo haga le serán 
evaluadas con los antecedentes obrantes en dichas 
comisiones, sin opción a reclamación.

Sástago, 22 de junio de 1919.—El Alcalde ejercien
te, Julián Ordova's. "

Sigamón,
Desde el día 25 de fos corrientes al 20 de julio 

próximo, se admitirán en la secretaría de este Ayunta
miento las altas y bajas que los contribuyentes vecinos, 
así como los hacendados forasteros, hayan sufrido en 
sus riquezas rústica y urbana, previa presentación de 
documentos que acrediten habér pagado los Derechos 
reales a la Hacienda pública.

Sisamón, 20 de jumo de 1919. — El Alcalde, Timo 
teo Monge

Tarrer. ’
Hasta el día 31 de julio próximo, se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan tenido en su riqueza para el 
año próximo 1920-21, previa la presentación de docu
mento que la acredite y en que conste haber satisfecho 
los Derechos reales a la Hacienda.

Terrer, 23 de junio de 1919. — El Alcalde, Garlos 
Andrés. " ®

Torralbillal '
Durante los días y horas hábiles del présente mes, 

se admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
cuantos documentos legales se presenten para acreditar 
alteraciones en las diferentes riquezas que se hayan 
producido en este término municipal.

Torralbilla, 19 de junio de 1919. — El Alcalde, 
Lamberto Racha.

, A los efectos del Rea! decreto de n de septiembre' 
último, se requiere a todos les vecinos y hacendados, 
forasteros de este téimino municipal para que en el , 
plazo de ocho días, contados desde esta fecha, presen
ten en esta Alcaldía declaraciones juradas de todas las 
utilidades que posean; advirtiendo que quien no lo 
verifique se le considerará conforme con los daros que 
obren en esta oficina, sin derecho a reclamar respecto 
a te cuota que se le imponga en el repartimiento 
general.

Torralbilla, 19 de junio de 1919.—El Alcalde, 
Lamberto Racho,

M.C.D. 2022
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ürrlés.
Fijadas las cuentas municipales de este Ayuntamien

to, del año de 1918, se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de esta Corporación, por quince días, a los 
efectos reglamentarios.

Urriés, 25 de junio de 1919. — El Alcalde, Andrés 
Cuéllar.

Vetilla de Ebro.
Formado el repartimiento en sus dos partes personal 

y real que estatuye el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918 para el año 1919-20, se halla de manifiesto 
al público, por término de quince días, en la secretaría 
del Ayuntamiento; durante dicho plazo se admitirán 
las reclamaciones que contra el mismo se presenten; 
advirtiendo que no será atendida ninguna reclama
ción que no sea fundada en la inexactitud de las ope
raciones que fueron base de imposición con el tanto 
por ciento resultante en las utilidades.

Velilla de Ebro, 21 de junio de 1919. -- El Alcalde, 
P. O., Julio Galán.

Villadoe.
Hasta el día 10 del próximo julio se admitirán en 

esta secretaría las altas y bajas que los contribuyentes 
de este distrito hayan sufrido en la riqueza rustica y 
urbana, previa presentación de documentos que acre
diten el pago de los Derechos reales a la Hacienda.

Villadoz, 20 de junio de 1919. — El Alcalde, Angel 
Peinado. .

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebre. .
Bl Jnez de primera instancia del partido de P:d u  de 

Hago aaber: Que en ei expediente de dominio de vanee 
fincad instado a nombre de Romualdo Sánchez Gabás y b u  
mujer María ¿.randa, vecinos de Fuontaa de Ebro, por pro
videncia de hoy se ha acordado expedir oste segundo edicto 
en igual forma y con los mismos apercibimientos que se 
expresan en el primero expedido por este Juzgado el vein
tinueve de mayo de mü novecientos catorce, que se insertó 
en 0! Bo l e t ín Of ic ia l  de Zeragoza de doce do enero de 
mil novecientos quince. . .

Dado en Pina de Ebro, a ocho de )aho de mil novecientos 
diez y ocho.—Casimiro Latre.—El Secretario, Miguel Va
lentín. 6

Z»rag»ZB - Pilar.
0. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia de

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente que so tramita en esto 

Juzgado y por ante la actuación del que refrenda, a ins
tancia del Procurador D Sixto Abad, en nombre de dona 
Paustina Lloneh Osed, sobre reclamación de ausencia de 
eu marido D. Antonio Enfedaquo Aparicio, so ha dictado 
con esta fecha el auto cuya parte dispositiva dice asi: .

*Dijo- Que debía declarar como declaraba la ausencia en 
ignorado paradero de D. Antonio Enfedaque Aparicio, sohci- 
teda por su esposa D * Faustino Lloneh Osed; y con el inter
valo y término do dos meses, publiquense dos edictos, que 
se fijarán en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad 
e insertarán on la Gaceta de Madrid'^ Bo l b t in  Of ic ia l  de 
esta provincia, llamando ni ausente y a los que ee crean 
eon derecho a la adminietración de sus bienes, si aqué. no 
se presentase. Y se nombra a dicha D." Faustina Lloneh 
Osed adminiitradora de los bienes de b u  referido marido 
ausente, con facultad también de administrar toe de la so
ciedad conyugal, con lae limitaeionea que establece el arti
culo ciento ochenta y ocho del Gódigo Civil y tenien
do respecto de los propios tos facultades señaladas en el

Dado on Zaragoza, a veintiuno de junio de mil novecien
tos diez y nueve—José Zaragoza Guijarro— D. 8. O., 
P. D. de D. Angel Arnáu, Vicente Arregui, Oficial habili
tado.

ZarasesB. — Pilar. .
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Inetrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en cumplimiento do c^rta o^den de la Superioridad, 
ha dictado providencia con esta fecha, aco'da’ido se citeat 
procesado Pascual Morón Lozano, de 15 años hijo de Isidro 
y Joaquina, domiciliado on esta capital, calle del Chantre, 
número cuatro, cuyo paradero se ignora, l a^a que en el 
término de quinto día comparezca ante este Juzgado, sito 
calle Democracia, número sesenta y euat o, al obje'o de 
requerirle para ver si se conforma con la c h Iiííc h c -ó u f scat, 
on Ja causa que se sigue contra el mismo y otro, sob-e hu to, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, a diez y sois de junio do mil novecientos diez 
y nueve. — El Secretario, P D. de D. Angel Arnáu, Vi
cente Arregui. Oficial habilitado.

Zaragnia San Pable.
D. Fernando Valverde Campe, Juez de primera instancia e 

instrucción del distrito de San Pablo de Zan^oza;
Hago saber: Quo para pago de las r-spo s bihdades pe

cuniarias impuestas a Frnnciseo Gutiertvz Perales, en causa 
por estafa, tengo acordado proceder a la venta en pública 
subasta del inmueble que puso a destr birse:

Finca rústica, sita en término de M ralbueno, de este 
ciudad, partid* do la Bombarda; que confronta al nerte 
con campo de Feliciano Castol, este v sur eon regó y oli
vares de la viuda de Perales, y oeste eon monte de Palomar; 
de cabida veintitrés áreas y ochonta y cuatro centiáreaM. 
equivalentes a medio cahíz de loe empleados eu el término, 
comprendiendo dicha superficie Ja que ocupa una peque!» 
casa, cuyo solar mide setenta metros cuadrados.

La expresada finca ha sido justipreciada por el perito 
D. Francisco Guerra eu la cantidad de mil ciento cincuen
ta y tres 1 esetas eon sesenta céntimos.

Que pa a el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Júzgalo, establecido en el piso pnncipsl 
de la casa número sesenta y dos de la calle de la Democra
cia, he señalado el día veintitrés de julio próximo, a lae 
doce de su mañana.

Que para tomar parto en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en le mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por eiebto de la tasación, sin cuyoruquisite 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran Ins do» 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Y por último, que en la secretaría de) actuario se exhi
birá a quienes lo desean, todo lo que en relación a la finca 
de quo se trata obra en el expediento. .

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de junio de mil nevo- 
cientos diez y nueve. — Fernando Valverde. — Manuel 
Serrano.

PARR. ^0 OFICIAL

Comunidad de regantes de Belchite.
Se convoca a Junta general ordinaria a la Comuni

dad de regantes de esta villa para el día 25 de julio 
próximo viniente, hora de las once, para tratar de 
cuanto dispone el art. 53 de las Ordenanzas y de la 
elección de cargos que proceda renovar, a cuyo fin 
comparecerán en las oficinas del sindicato. #

Si en el citado día no concurriese mayoría, se con
voca nuevamente para el día 27 de dicho mes, a igual 
hora, advirtiendo que cualquiera que sea el número 
de asistentes se tomará acuerdo.

Belchite, 25 de junio de 1919.—El Presidente, Can
dido Cano.

Impctmí» Hospióo.
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